
REPUBLICA DEL ECUADOR 

-- 000015 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “"INLOMA S.A.” 

l. CELEBRACION, APROBACION E — INSCRIPCION.-“ La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia “"INLOMA S.A.", se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil, el 20 de octubre de 1987¡/ante el Notario Décimo 
Sexto Suplente del cantón Guayaquil, abogado Jorge Enrique 

Cruz Salavarria; ha sido aprobada por la 35eñorita Inten- 

dente de Compañias de Guayaquil Encargada, economista 

Eufemia Uyidia Saltos, mediante Resolución*=No.87-2-1- 1- 

no11 del Ú SS e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 

3.671 el 22 de marzo de 1988 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada, la señora María Elena Cafíipelo de 
Caballero e ingeniero Domingo Caballero Martín, casados, 

ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, en 
sus respectivas calidades de Gerente y Presidente de la 

indicada compañia. 

5. AUMENTO. DE CAPITAL SOCIAL." El capital social de la 

compañia se aumenta en la suma de $5/.1*000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/.2”000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario 2/.253.000,00, quedando por 

pagarse la cantidad de 5/.747.000,00 en el PAÍAZO de un 
(4 año. en numerario. 

D. NOMINA DE ACCIONISTAS —SUSCRIPTORES.- Los accionistas 

suscriptores son los siguientes: AB.Juan Hidalgo fsuerrero, cAr 
Maria López Bajaña, Jaime Franco Barba, Manuel yéviño 
Alba, y, Domingo Caballerg/Martin. 

o. REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumenta 

de capital, se reforma el Artículo Tercero de los estatu- 

tos sociales, el mismo que en su parte medula, dirá: El 

capital de la sociedad es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas por 

un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del 

cero cero uno a la dos mi”, inclusive. 
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ent. ECLI ? 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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